
 

 

 

 

 

 

ACTA SESIÓN DE COMISIÓN DE ESPECIALISTAS 

LÍNEA DE BECAS CHILE CREA 

MODALIDAD DE FORMACIONES MAYORES A 1 Y HASTA 2 AÑOS 

CONVOCATORIA 2023 

FONDO DE FOMENTO AUDIOVISUAL 

   

En Santiago de Chile, a 19 de enero 2022, siendo las 14:00 horas, de conformidad a lo 

establecido en las Bases de Concurso Público del Fondo de Fomento Audiovisual, Línea de 

Becas Chile Crea, Modalidad de Formaciones mayores a 1 y hasta 2 años, Convocatoria 2023, 

aprobadas por Resolución Exenta N° 1601 de 2022, de la Subsecretaría de las Culturas y las 

Artes; y en la Ley N° 19.981, sobre Fomento Audiovisual y en su Reglamento, se lleva a 

efecto la sesión de la Comisión de Especialistas compuesta por: 

 

1. Eduardo Fernando Aliste Díaz, R.U.T. Nº 11.660.796-4 (Presente); 

2. Roxana Valentina Gilbert Fernández, R.U.T. Nº 18.390.341-1 (Ausente); 

3. Ximena Andrea Luarte Vega, R.U.T. Nº 10.357.686-5 (Presente); 

4. Carlos Diego Laporte Manríquez, R.U.T. Nº 13.460.581-2 (Ausente); 

5. Claudia Verónica Rojas Noce, R.U.T. Nº 12.721.434-4 (Presente); 

6. María Carolina Ojalvo Pressac, R.U.T. Nº 12.629.001-2 (Presente); 

7. Alicia Fernanda Sagüés Silva, R.U.T. Nº 23.572.431-6 (Ausente); 

8. Marisol Torres Valdés, R.U.T. Nº 15.331.376-8 (Ausente); 

9. Gonzalo Andrés Ramírez Cruz, R.U.T. Nº 10.567.802-9 (Ausente); 

10. Anna Kalashnikova, R.U.T. Nº 22.487.677-7 (Presente); 

11. Lorena De La Paz Amaro Castro, R.U.T. Nº 11.842.154-K (Ausente); 

12. Sebastián Andrés Díaz Arancibia, R.U.T. Nº 17.145.362.3 (Presente); 

13. Carlos Alberto Yévenes Guerra, R.U.T. Nº 12.917.252-5 (Presente); 

14. Isidora Alejandra Gálvez Alfageme, R.U.T. Nº 16.657.192-8 (Presente); 

15. Sandra Margarita Hoffmann Morales, R.U.T. Nº 12.423.551-0 (Presente). 

 

Se deja constancia que, sin perjuicio que Roxana Valentina Gilbert Fernández, Marisol Torres 

Valdés, Alicia Fernanda Sagüés Silva, Lorena De La Paz Amaro Castro, Sandra Margarita 

Hoffmann Morales, Gonzalo Ramírez Cruz y Carlos Laporte Manríquez no asistieron a la 

presente sesión, mandando las respectivas justificaciones, se cuenta con el quórum necesario 

para sesionar, de conformidad con la normativa que rige el presente concurso.  

 

Asimismo, se deja constancia que se sesiona solo con el objetivo de realizar nuevamente la 

selección de los proyectos previamente evaluados, debido al ajuste al monto total disponible 



 

 

de esta línea, correspondiente a Becas Chile Crea, en virtud del acuerdo N° 01 del Consejo 

del Arte y la Industria Audiovisual, de fecha 17 de enero de 2023, Sesión Extraordinaria Nº 

01. Dicho ajuste obedece a que el presupuesto para el sector público aprobado mediante la 

ley 21.516 de 2022, sufrió variaciones respecto del presupuesto esperado al momento de 

elaborar el diseño concursal.  

 

   

A dicha Comisión, le corresponde evaluar, seleccionar y determinar la asignación de recursos 

a los proyectos presentados al presente Concurso Público. Se deja constancia que se 

encuentra presente la Secretaría del Fondo de Fomento Audiovisual, en adelante la 

Secretaría. 

Se deja constancia que los integrantes de la Comisión, con anterioridad al inicio de la sesión, 

fueron informados de las normas de probidad y abstención dispuestas en los artículos 52 y 

53 de la Ley Nº 18.575, de Bases Generales de la Administración del Estado, y 12 de la Ley 

Nº 19.880, de Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los 

Órganos de la Administración del Estado, respectivamente. 

 

PRIMERO: 

Los miembros de esta Comisión de Especialistas deciden que su Presidente será María 

Carolina Ojalvo Pressac. 

 

SEGUNDO: 

La Secretaría dio a conocer a la Comisión que el presente concurso cuenta con un 

presupuesto total de $463.997.972.- de pesos chilenos, de los cuales $212.652.906.- de 

pesos corresponden a la Modalidad de Formaciones de hasta 1 año y $251.345.066.- a la 

Modalidad de Formaciones mayores a 1 y hasta 2 años, pudiendo asignarse un monto 

máximo de $22.500.000.- de pesos chilenos a cada proyecto en ambas modalidades.  

 

TERCERO:  

La Comisión de Especialistas procede a evaluar y seleccionar los proyectos que les fueron 

distribuidos por la Secretaría de conformidad a los criterios establecidos en las Bases de 

concurso, siendo estos: 

 

Concordancia de la postulación 20% 

Pertinencia presupuestaria 5% 

Coherencia interna 45% 

Impacto potencial de la 

actividad de transferencia de 

conocimientos 

30% 

 

Criterios de selección  

A lo menos, el 60% de los recursos disponibles se destinará a proyectos de postulantes 

residentes en regiones del país distintas de la Metropolitana. 

Si al momento de la selección de proyectos de mayor a menor puntaje no se logra la paridad 

de género, se priorizará la selección de proyectos elegibles de responsables de género 

femenino hasta lograr al menos un 50% de proyectos postulados por mujeres 



 

 

Ante proyectos de igual puntaje e insuficiente disponibilidad presupuestaria se utilizarán los 

siguientes criterios en el orden que se indica: (i) Postulantes con residencia en regiones 

distintas de la Metropolitana, (ii) Postulantes de género femenino, (iii) Mayor puntaje en la 

evaluación en el criterio Coherencia interna y (iv) Mayor puntaje en la evaluación en el 

criterio Impacto potencial. 

 

CUARTO 

Una vez concluida la evaluación y selección de los proyectos la Comisión de Especialistas, 

deja constancia de lo siguiente: 

 

a. El puntaje y fundamento de la evaluación, selección y asignación de recursos a los 

proyectos presentados al presente concurso, está disponible en la página de web 

http://www.fondosdecultura.gob.cl/. Asimismo, el fundamento de asignar recursos en un 

monto inferior al solicitado está disponible en el sitio de web indicado. 

 

b. El listado de los proyectos seleccionados, no seleccionados, no elegibles y en lista de 

espera en el presente concurso, que contiene el nombre de los postulantes, el título de los 

proyectos, la región y los recursos asignados o asignables, se adjunta a la presente Acta y 

forma parte de ésta. 

 

 

QUINTO:  

A fin de evitar conflictos de interés o incumplimiento de las normas de probidad y abstención, 

el integrante de la Comisión: 

 

● Doña Alicia Fernanda Sagüés Silva se abstuvo de conocer el proyecto folio Nº 664047 

● Doña Lorena Amaro se abstuvo de conocer los proyectos folios Nº 672945 y 663261 

 

 

SEXTO: 

Se deja constancia en acta que la Comisión de Especialistas ha adjudicado en total la suma 

de $245.660.849.- Quedando como remanentes los siguientes recursos: $5.684.217.- 

 

SÉPTIMO: 
La comisión plantea los siguientes comentarios: 

 

-     La comisión considera necesario que las bases definan bien si el estudio al que se 

postula debe ser de naturaleza audiovisual o no. 

  

-     A la comisión le resulta necesario que las bases aclaren si se puede postular a 

múltiples formaciones dentro de un mismo proyecto. 

    

-     A la comisión le resulta necesario definir de mejor manera los límites que tiene la 

asignación del responsable, en conjunto con una mejor definición acerca de este tipo de 

gasto. En este sentido, es importante señalar si la definición de la asignación tiene que 

orientarse a la remuneración de su trabajo o en cómo se gasta esta asignación.     

   

-     La comisión considera que el gasto asignado al pago de los cuidados de un/a menor 

debería ser más detallado. Se tiene que hacer una distinción entre ser progenitor/a o tutor/a 

o acreditar de alguna forma que el/la responsable esté a cargo del/la menor. 

  



 

 

-     La comisión menciona que algunas actividades de transferencia estaban asociadas a 

una institución muy específica (universidades, fundaciones, etc). En este sentido, una 

actividad financiada por el Estado, no debería cerrarse únicamente a alumnos de la 

institución. Podría agregarse un aporte de la institución, pero siempre debería ser abierto 

para todos. 

  

-     La comisión considera que la definición de la Actividad de Transferencia y su objetivo 

debería ser más claro para los postulantes con relación a su objetivo de transferir los 

contenidos aprendidos por el postulante en su proceso de formación. 

  

-     La comisión considera necesario que se incluya más financiamiento para la línea Becas 

Chile Crea con el fin de financiar un mayor número de postulaciones.   

 

Siendo el día 19 de enero del 2023, a las 14:33 horas, se cierra la sesión.  

 

Firman la presente acta: 

 

 

 

 

 

 

María Carolina Ojalvo Pressac 
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